
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 6 de agosto de 2009 
(extraordinaria), que se aprueba por unanimidad (11 votos a favor). 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
ARRASATE S.L.-  
TRANSPORTES LIZARRALDEA S.L.-  
VICENTE MAURICIO RAMIREZ PIN.-  
GASMENDI 2000 S.A.-  
TRACCION 4 COMPETICION S.L.-  
FLUITECNIK S.A.-  
SOCIEDAD RECREATIVA CULTURAL DEPORTIVA LA ERA.-  
DECATHLON ESPAÑA S.A.U.-  
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 
 
SAMA LOGISTICA APLICADA DEL NORTE S.L.-  
J.C.V.M., J.M.V.F. Y F.J.P.G.- 
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
3P BIOPHARMACEUTICALS S.L.-  
DON R.M.G.-  
DON J.A.A.-  
DON A.A.O.-  
DON S.M.G.-  
DON R.F.V.-  
DOÑA M.A.M.A.-  
DOÑA M.L.A.M.- 
  
 
RESOLUCIONES VARIAS 

 
NUEVA ALBAÑILERIA S.L.-  



ARATRANS S.L.-  
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2009, por la que se autoriza a 
DOÑA M.M.G., para instalar un puesto de venta de Artesanía y Juguetes en las 
Fiestas Patronales que se celebrarán los días del 25 al 30 de agosto de 2009, 
ambos inclusive, debiendo abonar una tasa por ocupación de suelo público de 
91,60 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2009, por la que se autoriza a 
D. L.H.T., para instalar un puesto de venta de Artesanía y Bisutería en las 
Fiestas Patronales que se celebrarán los días del 25 al 30 de agosto de 2009, 
ambos inclusive, debiendo abonar una tasa por ocupación de suelo público de 
91,60 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de agosto de 2009, por la que se accede a 
devolver a Doña R.Z.I., en representación de NAVARRA DE AGRUPACIÓN DE 
VIVIENDAS AIE, la cantidad de 93,31 €, correspondientes a los 2 últimos 
trimestres del año 2009 del Impuesto de Actividades Económicas, ante la baja 
efectuada en fecha 30 de junio de 2009 y habiendo pagado lo correspondiente 
a todo el año. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de agosto de 2009, por la que se acepta 
parcialmente la petición efectuada por Doña M.T.M.M. en el sentido de 
proceder a la devolución de la cuota girada en el ejercicio 2005 de Contribución 
Territorial Urbana de la vivienda ubicada en Calle Real nº 63-3ºA de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de agosto de 2009, por la que se estima la 
petición efectuada por Doña R.P., dejando sin efecto el impuesto sobre el 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana correspondiente a la 
vivienda ubicada en la Travesía de Aoiz nº 1-1ºB de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de agosto de 2009, por la que se autoriza a 
HELADOS ARTESANOS MENDOZA, S.L., para instalar un puesto de venta de 
helados en las Fiestas Patronales que se celebrarán los días del 25 al 30 de 
agosto de 2009, ambos inclusive, debiendo abonar una tasa por ocupación de 
suelo público de 91,60 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2009, por la que se autoriza a 
D. J.M.L.M., para instalar un puesto de venta de Artesanía y Juguetes en las 
Fiestas Patronales que se celebrarán los días del 25 al 30 de agosto de 2009, 



ambos inclusive, debiendo abonar una tasa por ocupación de suelo público de 
91,60 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2009, por la que se autoriza a 
D. A.A.S. para que pueda utilizar el aparcamiento del Colegio, durante la 
celebración del bautizo de su hija el día 9 de agosto de 2009, a las 12,30 horas, 
en la Iglesia antigua San Miguel de Noáin, así como la quema de una pequeña 
traca en el mismo lugar. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de agosto de 2009, por la que se procede a 
la devolución de 21,81 € a D. J.V.G., correspondiente al Impuesto Municipal 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del Honda ST1300, matrícula 
7766-DRL (1 trimestre). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 2009, por la que se anula el 
valor asignado a la parcela 457 del polígono 5 y que asciende a 293.898,83 
euros al haberse calculado con el valor básico por metro cuadrado para un 
solar destinado a la construcción de vivienda libre y tratarse de un solar 
destinado a la construcción de viviendas libres tasadas. Se aprueba el nuevo 
valor catastral calculado por la empresa Trabajos Catastrales, S.A. y que 
asciende a 121.064,12 euros. 
 
Asimismo se abona a Inmovest Planeamientos urbanísticos, S.L. la cantidad de 
47,55 euros correspondientes a la diferencia en el recibo de la contribución 
urbana del primer semestre del año 2009 derivada de la diferencia de valores 
catastrales. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 2009, por la que se procede 
a la devolución de 99,24 € a D. D.S.V., correspondiente al Impuesto Municipal 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del B.M.W. 530I, matrícula 
HU-7428-H (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 2009, por la que se procede 
a la devolución de 12,40 € a D. R.M.G., correspondiente al Impuesto Municipal 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del Citroen ZX, matrícula NA-
2902-AN (1 trimestre). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de agosto de 2009, por la que se inicia de 
oficio el procedimiento de modificación catastral formulada para el ejercicio 
2009 en los documentos con números 99-1-2009 a 140-1-2009. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de agosto de 2009, por la que se deniega 
la solicitud efectuada por D. F.Z.A, en representación de Zaguipro, S.L., ya que 
cuando fue abonado el recibo del primer semestre con fecha 3 de junio de 2008 



aún no se había emitido el recibo del segundo semestre y es inviable aplicar un 
pago del mes de junio a un recibo emitido en noviembre del mismo año. 
 
Se efectúa la devolución de 373,34 euros a D. F.Z.A., en representación de 
Zaguipro, S.L., correspondientes a la parcela 1/708 vendida en el año 2007 a 
Suministros Eléctricos Urgón, S.A. 
 
Se anulan los recargos correspondientes al recibo 2009/001/12463 en vía 
ejecutiva. 
 
Se cobra la cantidad de 373,34 euros a Suministros Eléctricos Urgón, S.A. en 
concepto de contribución del primer semestre del año 2008 de la parcela 1/708. 
 
Se cobra la cantidad de 373,34 euros a Suministros Eléctricos Urgón, S.A. en 
concepto de contribución del segundo semestre del año 2008 de la parcela 
1/708. 
  
Se cobra la cantidad de 349,73 euros a D. F.Z.A., en representación de 
Zaguipro, S.L. en concepto de contribución del segundo semestre del año 2008 
de la parcela 1/709 de su propiedad. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de agosto de 2009, por la que se anula el 
recibo de contribución del primer semestre del año 2008 con número 
2008/001/1080 emitido a nombre de D. M.C.L. y por importe de 53,50 euros. 
Dado que este recibo está en vía ejecutiva, se deben anular asimismo los 
recargos, intereses y costas que haya podido generar la deuda. 
 
Se emite recibo de contribución del primer semestre del año 2008, por importe 
de 53,50 euros a nombre de Doña L.U.R. como propietaria de la vivienda, 
garaje y trastero. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de agosto de 2009, por la que se aprueba 
el informe municipal emitido con fecha 12 de agosto de 2009 en relación al 
Recurso de Alzada número 09-4875, interpuesto por Doña P.U.E. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de agosto de 2009, por la que se autoriza 
a NOAINGO GAU ESKOLA para que puedan utilizar la Plaza San Miguel de 
Noáin, el día 22 de agosto de 2009, sábado para la realización de una comida y 
del 10ª Campeonato de Mus relámpago, siempre que se utilice el ámbito de 
Plaza al lado de la Sociedad Alferrak y dejando paso para los viandantes en 
ambos lados. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de agosto de 2009, por la que se 
concedido a D. J.T..Z.M., funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 



Elorz), un préstamo de 1.000 euros a devolver en el plazo de 18 meses (21 
mensualidades), mediante la correspondiente retención proporcional en 
nómina. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de agosto de 2009, por la que se aprueba 
la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
ejercicio 2008, así como los documentos que integran la misma. 
 
De dicho expediente resultan unas Obligaciones reconocidas netas por importe 
de 9.292.191,25 €, un Remanente de Tesorería para gastos generales por 
importe de -579.136,90 € y un Resultado presupuestario por importe de 
2.411.213,01 €. 
 
Este expediente integra además del de la propia entidad principal el de los 
siguientes Organismos Autónomos: Patronato Municipal de Música “Julián 
Gayarre”, Patronato de Cultura Etxe Zaharra y Patronato Municipal de Deportes 
de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de agosto de 2009, por la que se accede 
a la devolución de 12,40 € a Doña G.Q.Z., correspondiente a devolución del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2009 del Seat, 
matrícula NA-1759-AN (1 trimestre). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de agosto de 2009, por la que se autoriza 
a D. F.M.G., para instalar un puesto de venta de Ropa, Artesanía y Juguetes en 
las Fiestas Patronales que se celebrarán los días del 25 al 30 de agosto de 
2009, ambos inclusive, debiendo abonar una tasa por ocupación de suelo 
público de 91,60 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de agosto de 2009, por la que se autoriza 
a DOÑA J.I.B.C., para instalar un puesto de venta de Bisutería, Juguetes y 
Fulares en las Fiestas Patronales que se celebrarán los días del 25 al 30 de 
agosto de 2009, ambos inclusive, debiendo abonar una tasa por ocupación de 
suelo público de 91,60 €. 
 
 
RESOLUCIONES Y DECRETOS DE ALCALDÍA MULTAS DE TRÁFICO 
 
EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS 

 
 

2004/124 J.L.C. ESTIMA 
2008/365 M.A.F.B. DESESTIMA 



2008/55 C.V.M. PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

2008/83 D.M.A. PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

2008/103 S.O.B. PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

2008/122 D.Z.P. PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

2008/212 M.LL.R. PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

2008/216 J.I.R.D.S. PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

2008/333 H.LL.R. PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

2008/337 I.P.A. PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

2008/342 P.L.J.I PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

2008/370 K.C.E. PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

2008/388 N.C.E. PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

2008/447 A.M.M. PARALIZADO 
HASTA 
RESOLUCION T.A.N. 

 
Sr. Alcalde informa que estos expedientes sancionadores de tráfico están 
recurridos ante el Tribunal Administrativo de Navarra y hasta su resolución 
están paralizados. Una vez se produzca el fallo del T.A.N. se remitirán, si 
procede, a la agencia ejecutiva para proceder a su cobro por vía de apremio. 
 
 
PUNTO 3º ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 



 
1.- PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN.- Remite escrito 
indicando lo siguiente: 
 
Debido a la necesidad de instalar un cuadro de luz en la carpa que se utiliza 
todos los años para fiestas y el elevado coste de éste, y más con los tiempos 
que estamos viviendo, quiero presentar un pequeño escrito con las ventajas e 
inconvenientes que encuentro respecto a este tema. 
 
Sr. Alcalde explica que hasta este año la empresa gestora de la carpa instalaba 
este cuadro, pero le han informado que ya no podían asumir este coste. Por 
ello el Ayuntamiento ha adquirido este equipamiento para otros usos que se 
puedan asignar a la carpa. Asimismo, el Patronato de Cultura ha propuesto 
sacar a concurso la gestión de la carpa para Fiestas Grandes para el año que 
viene. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR.- SECCION DE JUEGO, ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
Y ACTIVIDADES RECREATIVAS.- Remite Resolución 4083/2009, de 3 de 
agosto, del Director General de Interior, por la que se autoriza la celebración de 
espectáculos taurinos populares, los días del 27 al 30 de agosto de 2009, en la 
localidad de Noáin. 
 

Fecha  Hora de inicio Tipo espectáculo Tipo de reses 
27/08/2009 17:00 Suelta de vaquillas VACAS 
28/08/2009 17:00 Suelta de vaquillas VACAS 
29/08/2009 08:30 Suelta de vaquillas VACAS 
29/08/2009 17:00 Suelta de vaquillas VACAS 
30/08/2009 08:30 Suelta de vaquillas VACAS 
30/08/2009 17:00 Suelta de vaquillas VACAS 

 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
3.- MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE DE LA ZONA DE 
NOAIN.- Remite escrito adjuntando Orden Foral 249/2009, de 24 de junio, de la 
Consejera de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte, por la que se 
regula la concesión de subvenciones a Entidades Locales y Entidades de 
Iniciativa Social, por la contratación laboral de personas beneficiarias de Renta 
Básica para la realización de actividades de interés comunitaria, publicada en 
el Boletín Oficial de Navarra nº 97 de fecha 7 de agosto de 2009. 



 
Informando que hay un plazo de presentación de solicitando de 20 días 
naturales a partir de su publicación. 
 
Habiéndose acogido el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a la Resolución 
1926/2009, de 27 de mayo, del Servicio Navarro de Empleo, se ha decidido no 
acogerse a esta Orden Foral. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
4.- GOBIERNO DE NAVARRA.- HACIENDA NAVARRA.- Remite Resolución 
791/2009, de 12 de agosto, del Director Gerente de Hacienda Tributaria de 
Navarra, por la que se aprueba el abono a efectuar al Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) como consecuencia de la concesión a Fundación “Asociación 
Navarra de Ayuda a la Parálisis Cerebral” de exención en la Contribución 
Territorial correspondiente a los años 2004 a 2008, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley Foral 10/1996, reguladora del régimen 
tributario de las fundaciones y de las actividades de patrocinio. 
Correspondiendo un abono de 6.824,16 euros. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
5.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 30 de julio de 2009, que indica lo siguiente: 
 
Se presenta instancia general, con fecha de entrada en el Ayuntamiento 25 de 
junio de 2009, de R.E. exponiendo que “me gustaría se tomase en cuenta a la 
hora de hacer los bonos de las piscinas de verano a las personas que estamos 
en paro, ya que nos supone un dineral poder ir con los niños”. 
 
Se trata el tema y se acuerda hablar, con el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) y con los Servicios Sociales de Base de la Zona de Noáin, sobre estas 
dos propuestas: 
 
1.- Bonos que compra el Ayuntamiento, si fuera el caso. Informe Servicios 
Sociales para dar o regalar estos abonos. 
 
2.- Pasarle la demanda que haya, que los Servicios Sociales analice y estudie 
cada caso y que ellos propongan qué ayuda o subvención en cada caso y que 
sea los Servicios Sociales, desde las partidas que el Ayuntamiento ha 
habilitado en los Servicios Sociales para financiar este tipo de problemática. 
 



Remitir este acuerdo a Raquel Echeverría, al Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) y a los Servicios Sociales de Base de Noáin. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) que entre el 
Patronato de Deportes y el Servicio Social de Base se realice un estudio en el 
que se determine la forma más idónea en la que el Ayuntamiento podría 
colaborar con personas en el paro para que tuviesen acceso a las piscinas de 
verano a través de bonos pagados por el Ayuntamiento. Para poder aplicarlo 
en el año 2010. 
 
No obstante el Ayuntamiento indicará el momento más adecuado para realizar 
el estudio quedando mientras tanto a la espera. 
 
 
6.- D. I.D.K., en nombre y representación de ORGANIZACIÓN NAVARRA 
PARA AYUDA ENTRE LOS PUEBLOS (ONAY), remite informe económico del 
proyecto que lleva el título de “Calidad Educativa para la Escuela Oficial Rural 
Mixta Cantón Belén, Municipio del Palmar, Quetzaltenango, Guatemala”, 
subvencionado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la 
convocatoria del año 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
7.- SERVICIO NAVARRO DE EMPLEO.- SERVICIO DE ASISTENCIA 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA.- Remite Resolución nº 2617/2009, de 13 de 
agosto de 2009, del Director Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la 
que se aprueba el expediente iniciado por la Entidad AYUNTAMIENTO DE 
NOAIN (VALLE DE ELORZ), en materia de subvención para la contratación de 
trabajadores desempleados en la realización de una obra o servicio de interés 
general o social, al amparo de la Resolución 1926/2009, de 27 de mayo del 
Director Gerente del Servicio Navarro de Empleo. 
 
En la misma se subvenciona al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) con la 
cantidad de 9.981,56 euros, destinada a financiar 1 trabajador desempleado, 
perceptor de Renta Básica, para la obra denominada OBRAS MENORES DE 
JARDINERÍA, con una duración de 6 meses. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados 
 
 
8.- SERVICIO NAVARRO DE EMPLEO.- SERVICIO DE ASISTENCIA 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA.- Remite Resolución nº 2618/2009, de 13 de 
agosto de 2009, del Director Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la 



que se aprueba el expediente iniciado por la Entidad AYUNTAMIENTO DE 
NOAIN (VALLE DE ELORZ), en materia de subvención para la contratación de 
trabajadores desempleados en la realización de una obra o servicio de interés 
general o social, al amparo de la Resolución 1926/2009, de 27 de mayo del 
Director Gerente del Servicio Navarro de Empleo. 
 
En la misma se subvenciona al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) con la 
cantidad de 9.981,56 euros, destinada a financiar 1 trabajador desempleado, 
perceptor de Renta Básica, para la obra denominada MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y CALLES, con una duración de 6 
meses. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados 
  
 
PUNTO 4º PETICIÓN DE CESIÓN DE LOCAL A ASOCIACIÓN NAVARRA 
DE FIBROMIALGIA Y SÍNDROME DE FATIGA CRÓNICA.- 
 
Se da cuenta del informe emitido por la Secretaria Municipal el día 24 de julio 
de 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor)s acceder a lo solicitado, pero 
será únicamente el uso de una sala en la antigua Casa de Cultura de Noáin al 
no poder disponer el Ayuntamiento de más espacios para ceder. Se firmará un 
contrato de cesión con los peticionarios por cinco años, avisando con 2 meses 
de antelación, en caso de que fuese necesario rescindir la cesión con carácter 
previo a la finalización del contrato, así como un inventario del material que se 
ceda. En el contrato de cesión se determinará qué tanto por ciento del abono 
del gasto de la luz, etc. deben aportar. 
 
 
PUNTO 5.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN ORDENANZA 
CELEBRACION DE MATRIMONIOS CIVILES (BODAS EN SÁBADO).- 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) mantener para el año 2009, 80,00 € por las bodas realizadas en horario 
de oficina, manteniéndose para las celebraciones realizadas en días festivos 
137,30 €, para no realizar agravio comparativo con otros usuarios del año 
2009. 
 
Se propone modificar la Ordenanza para el año 2010 al realizarse ya todas las 
bodas en la Casa Consistorial. Las tasas que se establecen son: 
 
Para celebraciones realizadas en días laborables en horario de oficina: 90 € 



 
Para celebraciones realizadas en días no laborables: 130 € 
 
Se celebrarán los primeros sábados de mes de 10,00 a 14,00 horas bodas. 
 
 
PUNTO 6.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DE 
MODIFICACION DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2009, APROBADO INICIALMENTE EN 
SESIÓN PLENARIA DE FECHA 11 DE MAYO Y 1 DE JULIO DE 2009.- 
  
1. El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en sesión celebrada el 
día 11 de mayo de 2009, aprobó inicialmente un expediente de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2009 del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz). 
 
Se aprobó inicialmente una transferencia de crédito de la partida 121-62201 
“Nueva casa consistorial” a la partida 121-62501 “Mobiliario y Equipos de 
oficina” por importe de 5533,14 € y de la partida 121-62903 por importe de 
11.026,76 € financiada con la partida 75601 “G.N. Plan Cuatrienal de Libre 
Determinación” por importe de 16.559,90 € 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 91 de fecha 24 
de julio de 2009. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones y/o alegaciones sin haberse 
presentado ninguna al respecto, se aprueba definitivamente. 
 
 
2. El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en sesión celebrada el 
día 1 de julio de 2009, aprobó inicialmente un expediente de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2009 del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz). 
 
Se aprobó inicialmente un suplemento de crédito en la partida 43200-60105 
“Recuperación de calles, parques y plazas” por importe de 22.047,52 € y un 
crédito extraordinario en la nueva partida “Reparación extraordinaria nueva 
cubierta Casa de Cultura” por importe de 24.866,28 € a financiar a través de la 
aplicación presupuestaria: 75601 “G.N. Plan Cuatrienal de Libre Determinación” 
por importe de 46.913,80 €. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 101 de fecha 
17 de agosto de 2009. 
 



Habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones y/o alegaciones sin haberse 
presentado ninguna al respecto, se aprueba definitivamente. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de esta 
información de aprobaciones definitivas. 
 
 
PUNTO 7.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2008, A NIVEL 
INFORMATIVO PARA CIERRE DE CUENTAS 2008.- 
 
Visto el Informe de Intervención Municipal de fecha 25 de junio de 2009, que 
indica lo siguiente: 
 
En sesión plenaria de 28 de mayo de 2009 se procedió a aprobar una serie de 
modificaciones presupuestarias correspondientes al ejercicio 2008 para dar 
cabida a unas desviaciones que se habían producido sin la debida 
consignación presupuestaria. Estas modificaciones se realizaron a nivel 
informativo dadas las fechas en las que fueron aprobadas y con la finalidad de 
cerrar el expediente de cuentas 2008. 
 
En las modificaciones propuestas no fue incluida la bolsa de vinculación 
jurídica 4-2 que actualmente arroja unas necesidades de 41.389,92€ debido a 
un error en la contabilización de dos facturas correspondientes a la gestión de 
la guardería 0-3. 
 
Se trata por tanto de cubrir el déficit de la bolsa 4-2 mediante una nueva 
modificación presupuestaria.  
 
Esta modificación presupuestaria presenta dos problemas: 

 
- Por un lado, se propone fuera del ejercicio del presupuesto que 

se modifica. Por ello, se le dará de nuevo carácter meramente 
informativo con el objeto de cerrar el expediente de Cuentas. Se 
trata de dar cobertura informativa a unos hechos que no 
deberían haberse producido y no de incrementar el nivel de 
gasto, dado que este tipo de modificaciones presupuestarias 
adolecen de nulidad (Sentencia Tribunal Supremo de 19-junio-
1989). 

 
- Por otro lado, dado que no existe Remanente de Tesorería para 

Gastos Generales disponible y que todos los créditos 
disponibles por gastos corrientes han sido agotados en cubrir 
desfases de otras Bolsas de Vinculación Jurídica, la única 



solución factible, que quebranta el Principio de Equilibrio 
Financiero regulado en el Art. 15 del Decreto Foral 270/1998 de 
21 de Septiembre, por el que se desarrolla la Ley Foral 2/1995 
de Haciendas Locales en materia de presupuestos y gasto 
público, sería financiar parte de la modificación presupuestaria 
mediante una transferencia de crédito procedente de alguna 
partida de capital (Capítulos 6 o 7). 

 
Una vez aclarados los problemas de legalidad, se propone con carácter 
extraordinario y meramente informativo un Suplemento de Crédito en la partida 
43301-22101 “Alumbrado Público Calles” por importe de 41.389,92€ financiado 
de la siguiente forma: 
 

- Con nuevos ingresos sobre los previstos en el Presupuesto 
Corriente por importe de 20.703,42€. En este sentido, el art. 36 
del Decreto Foral 270/1998 establece como fuente de 
financiación de los suplementos de crédito, entre otras, los 
“nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre 
los totales previstos en el Presupuesto Corriente”. En nuestro 
caso, no se ha producido una mayor recaudación a nivel de 
Capítulos Económicos 1 a 5, por lo que la única salida posible 
son los 20.703,42€ no previstos inicialmente en el Presupuesto 
correspondientes a las aplicaciones presupuestarias 33019 
“Entradas Autobús Valle” por 4.279,50€, 39103 “Otras Multas 
Diversas” por 3.908,93€, 39301 “Intereses de demora Dev. IVA 
Sentencia Tribunal CE” por 10.244,41€ y 45509 “G.N. 
Voluntariado Ambiental” por 2.270,58€. Las cantidades 
recogidas se basan en Derechos Reconocidos y no en 
Recaudación Neta al tratarse de nuevos y no de mayores 
ingresos tal y como se estima por la Intervención General de la 
Administración del Estado en su Consulta nº 2/1994. 

 

Cap. 
Presupuestos 
08 

 Recaudación 
efectiva  

 
Recaudació
n nuevos 
ingresos  

 Recaudación 
efectiva neta  

 Nuevos 
Ingresos 
Reconocidos  

1  2.941.142,92 €   2.810.268,03 € 
                 -   
€   2.810.268,03 €              -   €  

2  1.092.632,00 €   1.334.161,08 € 
                 -   
€   1.334.161,08 €              -   €  

3     586.018,17 €      492.538,83 € 
     
15.424,27 €     477.114,56 €   18.432,84 €  

4  1.432.907,24 €   1.407.992,78 € 
       
2.270,58 €   1.405.722,20 €     2.270,58 €  

5     101.789,54 €        43.053,68 € 
                 -   
€        43.053,68 €              -   €  



   6.154.489,87 €   6.088.014,40 € 
     
17.694,85 €  6.070.319,55 €  20.703,42 €  

 
- El resto, 20.686,50 € se financiarán mediante transferencia de 

crédito de la partida 43200-60105 “Recuperación de calles, 
parques y plazas”. 

 
Sr. Elizari informa que se debe aprobar este expediente de modificaciones 
presupuestarias del ejercicio 2008, a nivel informativo para proceder al cierre 
de Cuentas del ejercicio 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados y dar el Vº 
Bº a este expediente de modificaciones presupuestarias. 
 
 
PUNTO 8.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE CUENTAS 
EJERCICIO 2008.- 
 
Se retira este punto del Orden del Día, ya que el expediente de Cuentas del 
ejercicio 2008 debe estar expuesto 15 días a la espera de que se puedan 
presentar alegaciones al mismo. 
 
Sr. Alcalde informa que se aprobará este expediente en el Pleno del mes de 
octubre. 
 
 
PUNTO 9.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, CONCERTACIÓN DE 
OPERACIÓN DE CRÉDITO.- 
 
Visto los informes de Intervención Municipal de fecha 20 de agosto de 2009. 
 
Sr. Interventor informa que falta una entidad financiera de presentar su oferta, y 
que el diferencial con el euribor es bastante similar en todas las ofertas. Por 
ello, se seleccionará la propuesta más ventajosa. 
 
Sr. Aranaz pide que se modifique el informe de Intervención ya que constaban 
diferenciales desfasados lo que implicaba un cálculo erróneo de la carga 
financiera de la operación. Asimismo debe constar el detalle de que la 
operación carezca de comisión por amortización anticipada, ya que en cuanto 
podamos deberemos amortizar estos préstamos. 
 
Sr. Interventor le responde que a todas las entidades bancarias les ha pedido 
que sus ofertas consten sin comisión por amortización anticipada. De todos 



modos si sube el Euribor y no podemos amortizar estas operaciones, siempre 
disminuirá el diferencial y se podrá refinanciar la deuda. 
 
Sra. Del Río manifiesta su intención de abstenerse en este punto, ya que no le 
gusta a su grupo este nivel de endeudamiento tan elevado. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (10 votos a favor 
UPN, PSOE, AVE, NB y 1 abstención EET) aprobar la concertación de una 
operación de crédito por importe de 1.336.284,95 €. 
 
 
PUNTO 10.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2009.- 
 

Visto los informes de Intervención de fechas 4 y 7 de septiembre de 
2009, que indica lo siguiente: 

 
1. Se pretende realizar una Transferencia de Crédito en el Presupuesto 

del ejercicio 2009, de las siguientes características: 
    

De las partidas: 
   

• 43200-60121 “J. Compensación uds. B3, B4, C3 y suelo público de 
Noáin” por importe de 27.996€. 

• 45200-62201 “Obras de menor cuantía en instalaciones deportivas” 
por importe de 9.730,77€. 

 
Respectivamente a las partidas: 

    
• 121-64802 “Adecuación Sistema de Protección de datos personales” 

por importe de 2.900 €. 
• 45100-62201 “Rehabilitación Casa de Torres de Elorz” por 2.735,28€. 
• 951-62201 “Rehabilitación corral Elorz” por 1.510,32 €. 
• 43200-60101 “Reurbanización Plaza Elorz” por 1.767,87€. 
• 45200-62301 “Fregadora Deportes” por 9.351,76 €. 
• 43200-60105 “Recuperación de calles, parques y plazas” por 

21.982,12 €. 
 

 Desde Intervención se acredita la existencia de crédito suficiente en la 
partida cedente de crédito reteniendo el mismo hasta la aprobación definitiva 
de la modificación presupuestaria.  
 

En cualquier caso, siempre habrá que considerar la baja ejecución del 
presupuesto de ingresos a la hora de afrontar cualquier nuevo gasto. 



 
      Informar como ya se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede 
aprobar una modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites 
que la aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta la publicación de 
su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra. 
 
 
2. Se pretende realizar una Transferencia de Crédito en el Presupuesto del 
ejercicio 2009, de las siguientes características: 
   

De la partida: 
   

• 43200-60121 “J. Compensación uds. B3, B4, C3 y suelo público de 
Noáin” por importe de 8.004,00 €. 

 
Respectivamente a las partidas: 

    
• 32100-62201 “Local Juvenil” por importe de 8.004,00 €. 

 
Desde Intervención se acredita la existencia de crédito suficiente en la partida 
cedente de crédito reteniendo el mismo hasta la aprobación definitiva de la 
modificación presupuestaria. En cualquier caso, siempre habrá que considerar 
la baja ejecución del presupuesto de ingresos a la hora de afrontar cualquier 
nuevo gasto. 
 
Informar como ya se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede 
aprobar una modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites 
que la aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta la publicación de 
su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra. 
  
  
3. Se han recibido una serie de subvenciones ligadas a la actividad de Agenda 
21 que, dado su carácter imprevisible, no fueron contempladas en los 
Presupuestos del Presente Ejercicio. Por otra parte, el gasto que estas ayudas 
financiaban sí estaba debidamente presupuestado ya que se consideró 
necesario por el respectivo Servicio y ha sido ejecutado en su totalidad. 
 
Por otra parte, el Servicio de Jardinería y Agenda 21 ha solicitado que estas 
ayudas no contempladas originalmente puedan ser destinadas a otras 
inversiones relacionadas con su actividad. 
 
Bajo una perspectiva técnica, la solicitud planteada es factible ya que, aunque 
se trate de subvenciones destinadas a un fin específico, ese fin ya fue cubierto 
con anterioridad, por tanto esos mayores ingresos se pueden destinar 



libremente a cualquier otra finalidad siempre que se respete el necesario 
equilibrio presupuestario entre subvenciones de capital e inversiones. En 
cualquier caso, siempre habrá que considerar la baja ejecución del presupuesto 
de ingresos a la hora de afrontar cualquier nuevo gasto. 
 
Las subvenciones recibidas son las siguientes: 
 
• Red Nels: “Plantaciones con voluntariado” por 5.936 €.  
 
Suplemento de Crédito propuesto: 43201-60101 “Inversiones Jardines de 
Nueva Creación” por 5.936 €. 
 
• Red Nels: Implantación Plan Cambio Climático” por 6.400 €. 
 
Suplemento de Crédito propuesto: 53300-64804 “Plan de difusión de la 
sostenibilidad” por 6.400 €. 
 
• Dpto. Industria: “Subv. Reducción Consumo de Energía” por 37.434,09€. 
 
Crédito extraordinario propuesto: 
 
- 53300-62501 “Mobiliario Agenda 21”………..20.000 €. 
- 53300-62601 “Equipos informáticos Agenda 21”…4.000 €. 
- 53300-62901 “Otro Inmovilizado Agenda 21”…….13.434,09 €. 
 
Se propone asimismo por el Servicio de Agenda 21 que su gasto, a nivel de 
vinculación jurídica, forme una Bolsa a nivel Subfunción (533) y Capítulo, con lo 
cual se propone la modificación de la Base 7ª de las Bases de Ejecución 
Presupuestarias para el ejercicio 2009. 
 
 Informar como ya se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede 
aprobar una modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites 
que la aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta la publicación de 
su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra. 
  
Se acuerda por unanimidad de presentes dar el Vº Bº y publicar en el Boletín 
Oficial de Navarra y en el Tablón de Anuncios para posibles alegaciones. 
 
 
4. Se pretende realizar una Transferencia de Crédito en el Presupuesto del 
ejercicio 2009, de las siguientes características: 
    
De las partidas: 
   



• 42200 62203 “Reforma talud Colegio” por importe de 9.000 €. 
• 43201 21101 “Mantenimiento de riegos” por importe de 2.000 €. 
• 43201 21300 “Reparación maquinaria” por importe de 3.000 €. 
 
Respectivamente a las partidas: 
    
• 43201 60101 “Inversión Jardines de nueva creación” por importe de 
9.000 €. 
• 53300 22614 “Gastos diversos Agenda 21” por importe de 2.000 €. 
• 53300 22614 “Gastos diversos Agenda 21” por importe de 3.000 €. 
 
Desde Intervención se acredita la existencia de crédito suficiente en la partida 
cedente de crédito reteniendo el mismo hasta la aprobación definitiva de la 
modificación presupuestaria. No obstante, se quiere hacer constar que el 
presupuesto de ingresos, sobre el que se asienta el de gastos, se encuentra a 
la fecha actual a un nivel de ejecución por debajo de las previsiones iniciales. 
 
Informar como ya se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede 
aprobar una modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites 
que la aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta la publicación de 
su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra. 
  
 
Explicados pormenorizadamente estos expedientes por el Sr. Alcalde, se 
acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar inicialmente estos 
expedientes de modificaciones presupuestarias y realizar la tramitación 
oportuna.  
 
 
PUNTO 11.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE AGOSTO DE 2009.- 
 
De acuerdo con la Resolución 1926/2009, de 27 de mayo, del Director Gerente 
del Servicio Navarro de Empleo, se ha solicitado con fecha 17 de agosto de 
2009, una lista de personas desempleadas, perceptores de renta básica, para 
la contratación de dos empleados de servicios múltiples y jardinería, con un 
contrato de duración determinada de interés social para la realización de dos 
obras acogidas a dicha convocatoria de subvenciones. 
 
La lista definitiva se remite con fecha 20 de agosto de 2009, con un total de 13 
aspirantes a estos puestos. 
 



Se ha remitido dicha oferta de trabajo al Servicio Social de Base de la Zona de 
Noáin, y con fecha 20 de agosto de 2009, nos han comunicado que los más 
adecuados para el puesto son: 
 
. D. N.B.C. 
. Doña E.M.R. 
 
De acuerdos con las Resoluciones recibidas del Servicio Navarro de Empleo, 
se procederá a contratar con fecha 1 de septiembre de 2009, a los aspirantes 
propuestos por el Servicio Social de Base. (Gestión ya realizada en gestoría 
laboral). 
 
 
B.- PRORROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han producido prórrogas durante este periodo. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante el mes de agosto han permanecido de baja laboral diversos 
empleados municipales: auxiliar de Urbanismo, empleado de servicios múltiples 
(accidente laboral leve), no permaneciendo ninguno de ellos de baja de larga 
duración. 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
No finaliza ningún contrato en el mes de agosto de 2009. 
 
 
E- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
No hay más datos de interés en este periodo. 
 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de esta 
información de personal. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE LAS BASES 
DE EJECUCIÓN.- 
 



MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS BASES DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIAS. BASE 32 
 
Con la finalidad de dar cabida a aplazamientos de mayor duración en 
situaciones excepcionales de contribuyentes con recursos insuficientes para 
cubrir sus necesidades básicas, se modifica la base nº. 32 de la siguiente 
forma: 
 
El punto 18 de la base 32, quedará redactado como sigue: 
 
“18. Sólo excepcionalmente se concederán aplazamientos de deudas cuyo 
importe sea inferior a 500 euros, o por periodos diferentes a los enumerados en 
el punto número 16 anterior. En este sentido, se podrán conceder 
fraccionamientos de hasta cinco años siempre que el contribuyente sea 
perceptor de ayudas por desempleo o renta básica y vincule expresamente la 
mensualidad del fraccionamiento a estas ayudas, previo informe preceptivo y 
no vinculante de los Servicios Sociales de Base”. 
 
Se modifica también el punto 16, de la Base nº. 32, con la finalidad de 
especificar el titular de la deuda, la unidad familiar a efectos de IRPF. 
 
El punto 16 quedaría redactado como sigue: 
 
“16. Con carácter general los aplazamientos y fraccionamientos máximos a 
conceder serán los siguientes: 
 
– Las deudas de importe inferior a 1.500 euros podrán aplazarse por un 
periodo máximo de doce meses y fraccionarse como máximo en cuatro plazos. 
 
– Las deudas de importe superior a 1.500 euros podrán aplazarse por un 
periodo máximo de veinticuatro meses y fraccionarse como máximo en ocho 
plazos. 
 
 Las cantidades antes expresadas se tendrán en cuenta dentro del conjunto de 
la unidad familiar a efectos de IRPF”. 
 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) aprobar inicialmente la modificación parcial de las Bases de Ejecución 
Presupuestarias. Base 32. 
 
 



PUNTO 13º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, CUENTA DE 
LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE LA U.E. 6.5 DE NOAIN, PROMOVIDA POR 
EL AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Visto el informe jurídico de junio de 2009 así como el informe técnico de fecha 
24 de julio de 2009. 
 
Así como 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Con fecha 1 de abril de 2009, el Pleno del Ayuntamiento de Noain, 
acordó la aprobación inicial de la cuenta de liquidación definitiva de la UE-6.4, 
sometiendo el expediente a información pública mediante publicación en el 
BON nº 62 de 20 de mayo de 2009 y notificación personal a todos los 
propietarios y titulares de derechos reales afectadas. 
 
SEGUNDO.- Durante la exposición pública se han presentado por varios 
propietarios un  recurso de reposición contra ese acto de trámite. 
 
Los Servicios Técnicos Municipales han emitido el correspondiente informe. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
PRIMERO.- El art. 128 RD 3288/1978 de 25 de Agosto, sienta que la 
liquidación definitiva de la reparcelación tendrá lugar cuando concluya la 
urbanización de la unidad reparcelable. Tendrá efectos económicos y se tendrá 
en cuenta: 
 
a).- cargas y gastos prorrateables entre los adjudicatarios de las fincas 
resultantes que se hayan producido con posterioridad al acuerdo de 
reparcelación. 
 
b).- errores y omisiones que se hayan advertido con posterioridad al acuerdo. 
 
c).- Las rectificaciones impuestas por resoluciones judiciales o administrativas. 
 
El art. 129 sienta que la liquidación definitiva se redactará por la Administración 
actuante y será notificada, publicada, tramitada y aprobada en la misma forma 
que el proyecto de reparcelación. 
 
El art. 151 de la LF 35/02 de Ordenación del Territorio y Urbanismo sienta que 
el procedimiento para la aprobación del proyecto de reparcelación será el 
establecido en el art. 76 para los Estudios de Detalle: aprobación inicial, 



información pública durante veinte días, resolución de alegaciones y 
aprobación definitiva. 
 
Vistos el art. 128 y 129 RGU, art. 16 y 151 de la LF 35/02, el Pleno del 
Ayuntamiento de Noáin, acuerda por unanimidad (11 votos a favor): 
 
1º).- Aprobar los informes redactados por los Servicios Técnicos de fecha junio 
de 2009 y del arquitecto Don David Gómez Urrutia de fecha 24 de julio de 
2009, y en consecuencia desestimar los recursos de reposición interpuestos. 
 
2º).- Aprobar definitivamente la cuenta de liquidación definitiva de la UE-6.5. 
 
3º).- Notificar este acuerdo a todos los (titulares de derechos reales (bancos, 
cajas) y propietarios de fincas). 
 
 
PUNTO 14º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE 
DE LA PARCELA 535-C DEL POLÍGONO 3 DE IMARCOAIN DEL PLAN 
MUNICIPAL DE NOAIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR AURELIA 
FELISA IRIBARREN EZCURRA.- 
 
Doña Felisa Iribarren Ezcurra con domicilio a efectos de notificación en la Calle 
Chapitela 6 – 1º de Pamplona, solicita la tramitación del Estudio de Detalle en 
la parcela 535-C del polígono 3 de Imarcoain. 
 
Visto el informe técnico de fecha 7 de septiembre de 2009 y el informe jurídico 
de fecha 8 de septiembre de 2009. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a 
favor) la aprobación inicial del Estudio de Detalle de la parcela 535-C del 
Polígono 3 de Imarcoain del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico promovido por Doña Aurelia 
Felisa Iribarren Ezcurra, publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de 
Navarra y diarios editados en Navarra, durante el plazo de veinte días, al objeto 
de que pueda ser examinado y formular las alegaciones que se estimen 
oportunas, conforme a los artículos 76, 74 y 62  de la Ley Foral 35/2002, de 20 
de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 15º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y 
VINCULANTES, VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 



DON S.L.O.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 7 de septiembre de 2009 y el informe jurídico 
de fecha 8 de septiembre de 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) conceder la licencia de obra de 
reforma de vivienda de Calle Navarra 9 – 4º A de Noáin con las indicaciones de 
los informes técnico y jurídico a Don S.L.O. 
 
 
DON J.M.CH.E.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 7 de septiembre de 2009 y el informe jurídico 
de fecha 8 de septiembre de 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) se propone conceder la licencia 
de obra de reforma de vivienda de Calle Larre nº 45 de Noáin con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a Don J.M.CH.E. 
 
 
DOÑA E.A.G.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 1 de septiembre de 2009 y el informe jurídico 
de fecha 4 de septiembre de 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) conceder la licencia de obra de 
reforma de vivienda de Calle Navarra 13 – 2º Izq de Noáin con las indicaciones 
de los informes técnico y jurídico a Doña E.A.G. 
 
 
DOÑA E.L.S.-. 
 
Visto el informe técnico de fecha 3 de agosto de 2009 y el informe jurídico de 
fecha 20 de agosto de 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor)  conceder la licencia de obra 
para la ejecución de cierre de parcela, zanja para acometida de agua y luz en 
la parcela 89 del Polígono 1 de Noáin con las indicaciones de los informes 
técnico y jurídico a Doña E.L.S. 
 
 
J.C.V.M., J.M.V.F. Y F.J.P.G.- 
 



Visto el informe técnico de fecha 1 de septiembre de 2009 y el informe jurídico 
de fecha 20 de agosto de 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) conceder la licencia de obra de 
la actividad de taller de carpintería en nave del Polígono Industrial Talluntxe, 
Calle B – nº 68 A de Noáin con las indicaciones de los informes técnico y 
jurídico a J.C.V.M., J.M.V.F. Y F.J.P.G.- 
 
 
DON J.S.R.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 13 de agosto de 2009 y el informe jurídico de 
fecha 14 de agosto de 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) conceder la licencia de obra de 
reforma de vivienda en Plaza San Fco. Javier nº 5 – 2º B izq. de Noáin con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a Don J.S.R.- 
 
 
DON J.A.A.A.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 23 de julio de 2009 y el informe jurídico de 
fecha 10 de agosto de 2009. 
 
Visto el Estudio de Detalle Aprobado definitivamente en fecha 01 de julio 2009, 
se acuerda por unanimidad (11 votos a favor)  conceder la licencia de obra 
para porche en Calle Concejo de Imarcoain nº 3 de Noáin con las indicaciones 
del informe técnico y jurídico a Don J.A.A.A. 
 
 
CIUDAD DEL TRANSPORTE.- 
 
SAMA LOGISTICA APLICADA DEL NORTE S.L.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 1 de septiembre de 2009 y el informe jurídico 
de fecha 4 de septiembre de 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) conceder la licencia de obra para 
la actividad de almacenamiento de mobiliario  en la Calle Pamplona 40 – 42 de 
Oriz en la Ciudad del Transporte con las indicaciones de los informes técnico y 
jurídico a la empresa SAMA LOGISTICA APLICADA DEL NORTE S.L. 
 
 
ZULUETA.- 



 
DOÑA P.B.O.- 
 
Visto el informe favorable del Gobierno de Navarra – Servicio de Vivienda, de 
fecha 31 de julio de 2009 referido exclusivamente a condiciones de 
habitabilidad y cumplimiento de la normativa básica de edificación. 
 
Visto el informe técnico de fecha 14 de julio de 2009 y el informe jurídico de 
fecha 20 de agosto de 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) informar favorablemente a la 
solicitud de licencia de obra para reforma de vivienda unifamiliar y ejecución de 
garaje y porche en vivienda de la Calle San Esteban 36 de Zulueta con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a Doña P.B.O.- 
 
 
VARIOS.- 
 
C.S.L., actuando en nombre y representación de la empresa NAVARCONSA 
S.A.- Comunica al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) la denuncia por 
FALSEDAD DOCUMENTAL (Certificado Final de la Dirección Facultativa), 
FALSEDAD DE DOCUMENTO OFICIAL (Acta de Recepción de edificio 
terminado) y ESTAFA (redes de abastecimiento y saneamiento de la parcela 
U.E. 3.5 de Zulueta van a ser clausuradas por encontrarse la obra a día de hoy 
sin entregar) contra Don M.T.A. y contra Don J.T.M. en representación de la 
mercantil PROMOCIONES VALLE DE ELORZ S.L., firmado contrato de 
ejecución de la obra “urbanización y construcción de nueve viviendas pareadas 
aisladas en la U.E. 3.5 de Zulueta (Navarra). 
 
Según indicación de la arquitecta municipal se podía dar el resultado en las 
redes de abastecimiento y saneamiento en relación a las parcelas en la zona 
superior a esta urbanización.  
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados y seguir de 
cerca este expediente. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE.- 
 
Se pone en conocimiento por parte de dicho departamento de las obras de 
mantenimiento en el Camino de Santiago / Campaña 2009, con el fin de 
conservar y mejorar sus valores ambientales. Obras que consisten en 
desbroces, mejora de firme, limpieza de cunetas, señalización etc. 



 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
Se remitirá al Servicio de Jardinería para su estudio. 
 
 
En este punto, se abre un amplio debate con motivo de la celebración de 200 
Aniversario de la Independencia de México, muy relacionada con el guerrillero 
Xavier Mina. Van a incluir a este personaje en la Ruta Quetzal de Miguel de la 
Quadra Salcedo para lo que una persona del Ayuntamiento deberá estar 
informada de su vida para posibles consultas. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA, DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.- 
 
INFORME DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES CON LA RED DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD 
FORAL DE NAVARRA 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados.  
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA, DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO 
 
ORDEN FORAL 097 de 11 de junio de 2009, del Consejero de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, por la que se someten a información pública los 
Proyectos de los cinco Planes de Ordenación Territorial de Navarra y sus 
correspondiente Estudios de Incidencia Ambiental. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) remitir a los arquitectos 
redactores del Plan municipal esta Orden Foral para que sigan trabajando en 
este sentido, aunque ya tenemos conocimiento de que están en contacto con 
estas disposiciones. 
 
 
PUNTO 16º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.- SERVICIO DE CONSERVACIÓN.- 
SECCIÓN DE SEGURIDAD VIAL Y CENTRO DE CONTROL.- Remite escrito 
en contestación a la alegación presentada respecto al origen de la travesía de 



la Travesía de la NA-8102 y el final de la correspondiente a la NA-6002, 
quieren informar lo siguiente: 
 
En fecha 15 de junio de 2009, se le comunica a ese Ayuntamiento la 
modificación en el Listado de Travesías respecto al último publicado que 
afectaban a las travesías de Noáin, en cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 69.4 de la Ley Foral 5/2007, de 23 de marzo, de Carreteras de Navarra. 
Transcurrido el plazo de 15 días establecido, el Ayuntamiento de Noáin no 
presentó ninguna alegación al respecto, por lo que el Listado de Travesías ha 
sido aprobado, mediante Orden Foral 67/2009, de 3 de julio, por la Consejera 
de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones, sin tener en cuenta su 
alegación. 
 
No obstante queremos manifestarles que el origen y final de una travesía viene 
definido en el artículo 66.1 de la mencionada Ley de Carretera como “la parte 
del tramo urbano de una carretera en el que, al menos en uno de sus dos 
márgenes, existan edificaciones consolidadas que formen parte del entramado 
urbano de la localidad”. 
 
Dado que los cascos urbanos de las localidades han ido ampliándose respecto 
a los existentes cuando se elaboró el Listado de Travesías, este Departamento 
está actualizando dicho listado por lo que será en ese momento cuando se 
tenga en cuenta lo manifestado en su escrito. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- EL ALCALDE DE BURGOS, remite escrito para agradecer la solidaridad del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) con la Ciudad de Burgos ante el brutal 
atentado perpetrado el pasado 29 de julio, en la Casa Cuartel de la Guardia 
Civil.  
 
Reiteran su agradecimiento a toda la localidad de Noaín. 
  
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
3.-  EL TENIENTE CORONEL DE LA GUARDIA CIVIL JEFE DE LA 
COMANDACIA DE BURGOS, remite escrito agradeciendo la solidaridad del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) con la Guardia Civil ante el brutal 
atentando perpetrado el pasado día 29 de julio, en la Casa Cuartel de Burgos. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 



 
4.- KAMIRA, remite escrito comunicando la incorporación a la escuela infantil 
de dos nuevos profesores, Edurne Paz, como educadora de lactantes y de 
Iñaqui, educador de la clase de mayores. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
5.- COMENZAR/HASI, grupo de ciudadanos contra los malos tratos, solicita 
que se coloque una figura para recordar a las mujeres asesinadas por violencia 
de género, en el lugar donde hacen las concentraciones y que se pueda 
inaugurar el próximo día 25 de noviembre. 
 
Sr. Alcalde informa que esta escultura metálica ya se está realizando, cuyo 
coste aproximado es de 960 euros, altura 1,80 metros, faltando por 
presupuestar la zapata y la iluminación incrustada en el jardín. Se instalará en 
el jardín de la rotonda de entrada a calle Real (frente antigua oficina de 
Urbanismo) entre dos árboles, y se colocará para el día 25 de noviembre. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
6.- ESCRITO DE FELICITACION DE LA CORPORACION, a los empleados de 
los servicios municipales que han hecho posible el buen desarrollo de los actos 
de las fiestas patronales, así como a los colectivos, asociaciones, y grupos que 
también han participado. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
7.- DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA.- Remite Resolución 178/2009, 
de 7 de septiembre, del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de 
Navarra, por la que se resuelve la queja formulada por Doña I.A.L. 
 
Se resuelve: 
 
1º Destacar como hecho positivo que tanto el Ayuntamiento de Noáin como la 
empresa organizadora solicitaran disculpas a la madre del niño y ofrecieran 
soluciones alternativas. 
 
2º Destacar la actitud poco profesional e irrespetuosa de la persona encargada 
de la monitorización del curso de natación al que estaba inscrito el niño. 
 



3º Sugerir al Ayuntamiento de Noáin que cuide de que las empresas 
concesionarias de sus servicios contraten monitores que estén lo 
suficientemente formados y sensibilizados con la persona con discapacidad. 
 
4º Conceder un plazo de dos meses al Ayuntamiento de Noáin para que 
informe sobre la aceptación de esta sugerencia, o en su caso, de las razones 
que estime para no aceptarla, con la advertencia de que no hacerlo así, 
incluiremos el caso en el informe anual al Parlamento de Navarra en los 
términos previstos en el apartado segundo del citado precepto legal. 
 
Sr. Elizari considera que se puede asumir la sugerencia del Defensor del 
Pueblo de Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aceptar la sugerencia efectuada 
por el Defensor del Pueblo de Navarra en relación a la queja formulada pro 
Doña Izaskun Adot Larumbe. 
 
Se remitirá acuerdo al respecto al Patronato Municipal de Deportes y a la 
empresa Gesport Gestión Deportiva, S.L. 
 
 
8.- DEFENSOR DEL PUEBLO DE NAVARRA, remite escrito en relación con la 
queja formulada por D. A.B.R.F. en el expediente de referencia, acerca del 
incremento de la cuota de contribución rústica, participando que ha dispuesto el 
archivo de las actuaciones, no apreciando vulneración alguna de un derecho 
constitucional protegido por el ordenamiento jurídico. 
 
Agradece la colaboración que hemos dispensado a esta Institución. Si hubiera 
alguna novedad al respecto, se pondría en nuestro conocimiento de forma 
inmediata. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
Siendo las 13,35 horas se retira de la sesión Sr. Arizcuren. 
 
 
En este momento, Sr. Elizari informa de diversos temas: 
 
. Considera que las Fiestas Grandes de Noáin han sido un éxito, tanto a nivel 
climatológico como el buen ambiente que ha reinado, lo que ha permitido una 
gran afluencia de público, existiendo un único incidente reseñable y que ha 
aparecido en prensa. 
 



Debemos agradecer que, pese al gran crecimiento de la población que puede 
masificarse en algún punto, no se hayan producido grandes problemas o 
incidentes. Por ello debemos agradecer a todos los servicios municipales que 
han participado activamente en estas Fiestas: Patronato de Cultura, Patronato 
de Deportes, Servicios Múltiples, Jardinería, Policía Municipal, etc. 
 
. En cuanto a las obras del Fondo Estatal de Inversión Local, sólo falta por 
remitir la documentación de la Rehabilitación de la Casa de Torres de Elorz al 
Ministerio de Administraciones Públicas para el cobro del 30% final. Asimismo 
faltan por terminar las obras de Ampliación del Centro Cívico y el Centro de 
Interpretación de Jardinería y Horticultura Ecológicas que finalizarán para 
primeros del mes de noviembre. Cree que van a quedar muy bonitas ambas 
obras, y concretamente el Centro Cívico con esta reforma representa una 
ampliación es muy importante. 
 
La comida del Club de Jubilados programada para el día 26 de octubre 
considera que incluso pueda celebrarse en el nuevo Centro Cívico. En caso 
contrario se celebrará en el Polideportivo del Colegio. 
 
. Se ha desmontado la carpa aunque había una petición de dejarla hasta el 
mes de enero de 2010. No obstante por seguridad de los chavales que circulan 
por la zona con su bicicleta y el peligro de los tirantes de sirga se ha retirado. Si 
en Navidad hace falta por Reyes y Olentzero se planteará su nueva instalación. 
 
Sr. Aranaz manifiesta que pasó el otro día por el Colegio y le ha gustado 
mucho la instalación del Comedor ó Psicomotricidad, pero no le parece que 
tenga ningún carácter de provisionalidad ni le parece que sea necesario. Han 
hecho cimentación y una urbanización hasta con jardinería. Está perfectamente 
integrado en el entorno y no desentona con la Iglesia de Noáin por lo que no le 
disgusta en absoluto. 
 
Sr. Elizari le responde que no está de acuerdo ya que la Iglesia de Noáin es de 
los pocos monumentos de Noáin y se debe velar por su entorno. El Gobierno 
de Navarra hará el nuevo Colegio en 2011, inicio de proyecto 2010, deberá 
retirarlo e integrarlo en el conjunto. 
 
Sr. Balda añade que existe el compromiso del Gobierno de Navarra de retirarlo 
y de ahí su carácter provisional, pero de acuerdo con la Ley de Construcción 
vigente no se puede hacer de otra manera a la que se ha efectuado, con su 
cimentación, aunque sea completamente desmontable. Informa que la 
instalación ha quedado muy bien y el comedor comenzará a funcionar el 1 de 
octubre, cumpliéndose los plazos previstos. El comedor anterior ya se ha 
desmantelado. 
 



Sr. Elizari considera que debe ampliarse según las previsiones. 
 
 
 
 
 


